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NOTIFICACION DE RESULTADOS : - 003315

Dra. Carolina Palmeros Exsome
Directora

Facultad de Nutricidn

Regién Veracruz

Universidad Veracruzana

De conformidad con lo estipulado en el articule 60 de la Ley Organica y en el
marco de lo dispuesto por el Articulo 70 y 73 del Estatuto del Personal Académico,
ambos de la Universidad Veracruzana, asi como en los términos y condiciones que
se establecieron en el Aviso de Técnico Académico de Tiempo Completo Vacante
Temporal de fecha 18 de agosto de 2025, publicado y dado a conocer en la Facultad
de Nutricién, Regién Veracruz a su cargo, y en atencién a lo dispuesto por la
CIRCULAR No. SA/SAF/001/2016 de fecha 22 de eneroc del mismo afio, expedida por la
Secretaria Académica vy la Secretaria de Administracién y Finanzas, esta Direccion
General de Area Académica, una vez gue analizd y revisd el procedimiento gue dio
motivo al citado Aviso, emite la siguilente:

NOTIFICACION
PUESTO PROGRAMA EDUCATIVO TC SOLICITANTE (S) RESULTADO
TECNICO ACADEMICO DE B LUIS ALBERTO GONZALEZ
TIEMPO COMPLETO e 10D il DESIGNADO

Solicito que la presente Notificacidén de Resultados, se publigue en el portal
web de la Entidad Académica, asi como en aguellos lugares fisicos que permitan
su difusién con la finalidad de gque se haga del conocimiento de todas aguellas
personas gue participaron en el presente proceso.

De acuerdo a esta Notificacién, para los casos en los cuales el resultado haya
sido DESIGNADO(A), le solicito atentamente, gue remita a la Direccidn General de
Recursos Humanos en un término de cinco dias habiles, la solicitud de contratacidn
a través del Subsistema de la Direccién General de Recursos Humanos debidamente
requisitado y firmado, asi como la documentacidn requerida para la contratacidn
de acuerdo a la circular SAF 017/08/2016 “Integracidn de documentos en medios
electrénicos para contratacidn de personal”, a fin de dar curso al procedimiento
para la designacién del personal académico interino, cumpliendo asi con lo
enunciado en el Capitulo II del Titule Tercero del Estatuto del Personal
Académico.

Asimismo, notifico gue la situacién o problemas laborales derivados por el
incumplimiento de lo anterior, seran atendides por la persona titular de la
Entidad Académica respectiva.

Sin otro particular, aprovecho la o8gsidén para saludarle.

Atent
“"Lis de Veracruz; Luz”
Xalapa, Ver., a 21 2025
Dr. Arturo Agu
Director Gener
Area Académica de Ciengdias Salud

. Secretaria Académica. Conocimiento
. Direccién de Personal. Mismo fin

. Direccién de Facultad. Mismo fin

. Archivo

aaoaon
an0naon
o8 9y



